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cip- fecha 13 de agosto de nysó, he 
íicordado sacar ¿i pública subasta

toriciad’S y ordeno
JudiciaE procedan a

Por tanto ruego a todas las au 
toridades y ordeno a fe. Policía 
Judiciial procedan a la busca y 

dicho procesado y de

4« hxb©* iiitiaifétího #0
LMiKxru «¡i lÁ 4«
Fcado# PrüYlRMfcle*. síin «sciyc 
r<<Qi*lto no M

#LdjtiC>e(nít®!t, CtíhMlSA, y toraltosio#

fe finca embargada, al deudor don 
jiuan Abad Quihones, la cual se 
deslinda con todas sus caracterís 
en el anuncio de la subasta que 
se halla coíocáda en la tablilla de 
ímuucios de est Hemandad Sindi

;i ki Policía 
ííL busca V

resglsír&das del Gobierno Chii de b Proyí^rb

fe «xiiftirMe «a 1# latíktweíóa <« U divuibmósí p^orlsieiai El
frobre Be la «• adeluitAiae : Por tanie 6ÔI0 e« aWíiifierAjQ la#
clone» fue vayan aeoEa®<aúada» <a tasaKwie debleaido ú*e«rie loe d» rue^Ta 
It la capital por Medio de tií)T«ma del Sawîo diro Poatai e letra Be íAcÚ «obro

4® Africa suJíW a la l^lMaciôa p«aii¡íi,aáiar a loa Teinte días di aa proEaulga
clón al «n olla* no s» tUSítual*^ oirá co^a. S« «ntlMida hecdl la proBauJgaclíx

Hasta las trece horas del día 
aquel en que finalice el plazo de 
veinte días ^hábiles, contados a 
partir del di i siguiente al de la 
publisación del presente anucio 
en el B. © . de íá provincia, se 
adtnifirán proposícienes en pile 
fo cerrado y 11erado en la Secre
taría de la Ex:aia. Diputación, 
durante los dí is y horas hábiles 
dé oficina, pira optar a la subas
ta de venta de material de hierro 
resultante del desguace del 
puente de hie. fo sobre el río Iré 
gua ex'Stente en el camino veci
nal de «A belda de Iregua al 
Nación il III ».

El tipo bise de esta subasta 
es de-lOO.OOO pesetas (cien ¡mil).

La apertura ríe plicglos tendrá 
lugir en el desp ich > del Ittmo. 
Sr. Presidente, a las doce horas 
del día hábil siguí nte a aquel 
en que termine el plazo de pre 
sentación de proposiciones.

Les íicltaddres deberán cons-^ 
ti Luir en la D pos t Ría de Fon 
dos provinciales, en concepto de 
fiauia, ! i c intídad le 5.000 pese
tas.

Al acto de la subasta deberán 
concurrir los licitádores por sí o 
representad s por otra persona 
con podtr declarado bastante a 
costa del interesado por el Letra
do Asesor de esta Diputación

Las proposiciones serán redac
tadas conforme al modelo que 
se inserta a continuación y ex 
tendidad en papel sellado o papel 
común con las pólizas del Esta 
do y timbre provincial que le co 
rrespondi El Sr. Presidente 
abrirá la primera plica presenta 
da y dará lectura en voz alta a 
la proposición que contenga, y 
de igual modo procederá r spec 
to de las demás, siguiendo el or 
den de numeración que a cad i 
una le haya correspondido, con 
facultad para desechar las pro
posiciones no ajustadas al mode 
lo que puedan producir duda ra 
cional sobre la persona del licita 
dor, precio ofrecido o compro mi» 
so que contrajere.

Concluida la lectura de todas 
las proposiciones, el Sr. Presi 
dente adjudicará el remate, con 
carácter provisional, al mejm 
postor según lo previsto en el 
vigente Reglamento de Contra 
tación de las Corporaciones Lo 
cales.

Si apareciesen dos o más of er- 
tas iguales, que se representen 
la máxima ventaja respecto de 
las res antes, se abrirá inmedia 
mente licitación verbal entre 
quienes las hubieren firmado, 
por pujas a la llana durante quin 
ce minutos, y si transcurrido ese 
tiempo subsistiese el empate, se

Sábado, de 4 septiembre
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ñt px^Sica les Marías, Jxevas y Sèbaâes

údvartaBCtf': No se admitirán, para sa Inserción, comunicaciones ^ue ao

decidirá por sorteo la adjudica 
ción.

En el caso de que no estuviesen 
presentes todos los licitadores 
afectados por el empate o sus 
mandatarios, con poder especial 
para la puja, se suspenderá el 
acto y se les citará a fin de rea
nudarlo el cuarto día hábil si
guiente; si tampoco concurriesen 
en su totalidad se verificará la 
pugna entre los que concurran; 
si acudiesen uno solo, se resol* 
verá a su favor, y si, no se pre
sentare ninguno, se decidirá por 
insaculación.

Dentro de los cinco días si
guientes al en que se hubiere ce
lebrado la licitación, los firman
tes de las proposiciones admiti
das y los de las desechadas que 
hubieren mostrado su ¿conformi
dad podrán exponer por escrito 
ante la Diputación, cuanto esti
men conveniente respecto a los 
preliminares y desarrllo del acto 
licitatorio, capacidad jurídica de 
los demás optantes y adjudica
ción definitiva.

Las Empresas, Sociedades o 
Compañías que tomen parte en 
la subasta, deberán presentar 
junto con la proposición, el cer
tificado a que se refiere el ar
tículo quinto delR. D. de 12 de 
octubre de 1928, sobre incompa 
tibilidades.

Queda obligado el contratista 
a lo siguiente:

Primero.—Al ingreso en la 
Depositaría deFondos provincia
les, en el plazo de quince días a 
partir de la adjudicación defini
tiva, de la cantidad total en que 
se le hubiere adjudicado la su
basta.

Segundo.—Al efectuar por su 
cuenta y riesgo el desguace total 
de la parte metálica del puente, 
en un plazo de treinta días natu
rales, contados a partir de aqiiel 
en que se le comunique la adju
dica ción definitiva, evitando per
juicios al camino; a las piïa.s y 
estribos dé fábrica del puente, y 
a los bienes particulares, debien 
do quedar dentro del referido 
plazo, todo el material metálico, 
fuera del camino vecinal y del 
ciuce del río, siendo de su cuen 
ta los d Tflos que pudieran causar
se.

Tercero.—Por cada día de ex
ceso en el cumplimiento del pla
zo señ liado el licitador incurrirá 
en ur'a multi de cien pesetas, 
que se le descontarán de la fian
za, antes de.su devolución, una 
vez se huyan cumplido todas y 
cada una de lascnndiciones esta.- 
blecidas.

Cuarto.—Serán de cuenta del 
adjudicatario, los gastos de pu
blicación de este anuncio en el 
B. O. déla provincia y prensa 
local; Derechos Reales y demás*

Quinto.—Al cumplimiçnto de 
lo dispuesto en lá Ley de Acci

dentes de trabajo y Reglamento 
para su aplicación, considarándo- 
le único responsable de cuantos 
accidentes puedan ocurrir a' los 
operarios con motivó y en el 
ejercicio de los trabajos necesa
rios para la ejecución de la 
obra. Al cumplimiento de lo dis
puesto en e R. D. de 6 de mar
zo de 1929; R- O, de 26 del mismo 
mes y año; Leyes de Seguros So
ciales y Subsidio Familiar; la de 
Subsidio de Vejez de 2 de febre
ro de 1940 sob.-e el pago de jor 
nales de los domingos; la de 3 de 
abril de 1946 sobre Reglamenta 
ción del Ir^bajo en las Indus 
trias, que se hayan dictado o se 
dicten en lo sucesivo sobre la 
materia, y tam bién que los jor 
nales y salarios que hin de con 
signarse en lo'’ contratos de tra 
bajo 00 sean inferiores a las re 
muneraciones mínimas señaladas 
para la provincia, por los Orga 
nismos competentes.

Logroño, 3 de septiembre de 
1956. 

cade núm. , 
enterado del anuncio publicado 
por la Exema. Diputación de Lo 
groño, en el B. O . de la provin 
cía de fecha de de 
1956, bien penetrado del presu 
.uesto, pliego de condiciones fa 
cultativas. particulares, econó 
micas y sociales, que exigen pa 
ra la adjudicación en púbiiea su 
basta del , se compromete a 
la adquisición de dicho material 
con Cótrict? sujección a los ex 
presados requisims y condicio 
nes, por la cantidad de 
Caqui 11 proposición que se haga, 
escrita en letra precisamente, ya 
que será denechada loda propo 
sición que no determine así la 
cantidad).

Fecha y firma.
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«Dm
Let# ïfiweeadéft wereíiMrtn w. , 
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cal, en la oua.l se consignan, a la 
vez las demás cóindiciones que 
han de regiría. ,

Esta subasa que será presidida 
por el señor juez Comarcal, de-' 
esúi ciudad de Arnedo, en su Sa
la juzgado, tendrá lugar a las 
doce de la mañana del vigesimo 
día hábil a partir del que aparez
ca el presente anunno en el B.'^ O. 
de esta provincia.

Lo que se hace público a, efec
tos de lo dispuesto en el artículo - 
104 del vigente Estatuto de recau . 
dación.

1291
Saiz y

años, natural de Barrio (Burgos), 
i ja de Aliguiei y Espera.nza, do- 
'iniciliada últimamente en Logro
ño, comparecerá ante el.Juzzgado 
de Instrucción de Logroño, dentro 
del término de diez.días para cons 
tituirse en prisión provisional por 
la causa número 309 de 1955 que 
se sigue por el, delúfo de luirto ; 
apercibiéndole que de no compa
recer le paraiá elperjuliciO' consi- 
ouientes e incurrirá en las demá.s o 
r espo n .sa b i 1 idád e s que de term i n ¿i 
la- Ley.

R INQUISITORI A

'294
Medina Hernández jesú;

años italural ele Palma ele (jran 
Canaria, hijo de juan y Pilar, do 
miciliado últimamente en Palma 
de Gran Canañia, comiparecerti an

1 te este juzgado de instrucL'ión de 
bogroño dentro del término de 10 

' elias])a.r<i ('.on si i tu irse* en prisión 
¡provisional por la causa nuimero 
2«S3 ele 1951 ejue se le sigue en es
te' |uzgado por el delito ele estafa 
apercibiéndole (ptie de no couipa- 
reeer k' parará el])erjulicio consi- 
oiiicnC' e incurrirá en la.s demás

SGCB2021
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captura de dicho procesado y de 
ser habido sea puesto a disposi
ción e este Juzgado.

Dado en Logroño a 21 de agos 
fe de 1956.

lEl Juez de Instrucción
1122

EDICTO r
1289

D. Cándido Vera Cunchillos, 
Accidentalmente Juez de PTimera 
Instancia de la ciudad de Cala
horra y su Partido

Hago saber: Que en este Juz
gado de mi cargo se sigue expe
diente de domiimio a instancia de 
D. Pío Ramirez San Juan, Pre
sidente de la Bodega Cooperati
va «San Miguel», de Ausejo, con 
el fin de inscribir en el Registro 
de la Propiedad de este Partido 
el dominio de la siguiente finca-:

Urbana.— Solar antes cereales 
de 1.826 metros cuadrados, sita 
en Cuadillo, Jurisdicción de Am- 
sejo, compuesto de las parcelas 
35, parte de la 36, 37, 38 y 743, 
mitad de la 39 y 42 del polígono 
25 del Catastro. Lindas Norte, Il
defonso • Gil mediante camino ; 
Sur, Angel Romeo Bueno y Cán 
dido Gil Moreno mediante cami
no; Este, carretera de Logroño a 
Zaiagoza, kilómetro 28 hectóme- 
tro g; y Oeste, río.

. Tiene un valor de 28.463’86 pe 
setas, no constando la existencia 
de carga o gravamen sobre ella.

Fué adquirida por compra de 
sus respectivas parcelas a. Gabriel 
Espinosa Leza, Moisés Trapero 
Lázaro, Félix Palacios Diez, Je
sús Merino Muro, Sabino Gil Es 
pinosa, Ana Mader Espinosa y 
Juan Galilea Gil, en documentos 
privfados oportunamente liquida 
dos.

En cum-plimiento de lo dispues 
to en la vigente Ley 'Hipotecaria 
y su Reglamento, por medio del 
presente se convoca a las ignora
das personas a quienes pudiera 
perjudicar la inscripción que se 
pretende, a fin de que, si a su de 
racho conviene, comparezcan an
te este Juzgado dentro del término 
de diez días siguientes a la públi 
oación del presente, a hacer uso 
de sus derechos.

¡Dado en Calahorra, a 20 de 
agosto de 1956.

El Secretario
1120

EDICTO
Í3Ír^

Don Joaquín G árnica Grijaíba 
Juez Comarcal ae la ciudad de 
Haro y su com zea:

Higo saber: Quo en ejecución 
de le sentencia dictada en el pro 
ceso de cognición seguido en es 
te Juzgado por don Teodoro Te- 
jadT Pérez de esta ciudad contra 
D José Merida Zamudio, vecino 
de Alora, sobre reclamación de 
cantidad, se acordó s.acar a la 
venta en pública 5’ primera su
ba sta la finca urbana embargada 
al demandado, bajo las siguien 
tes.
ADVERTENCIAS Y CONDI 

CIONES
P.— El seto be Temate tendrá 

lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado el día cuatro de 
setubre próximo y hora de las 
doce.

2*.—No se admitirá licitador 
que no haga el previo depósito 
de 10 % que la Ley establece y 
no se admi [irá posturas que no 
cubran las dos terceras partes

del avalúo del inmueble embar
gado.

3*.—Los actos estarán de ma
nifiesto en Secretaría a cuantos 
deseen tomar parte en la subasta 
e igualmente la certificación del 
Registro de la Propiedad, signi
fica. do que no se han presentado 
los títulos de propiedap de los 
fines embargada.

4“.—Que el remate podrá ha
cerse a calidad de cederlo a un 
tercero, casa situada en esra 
ciudad de Alora (Málaga), calle 
Avenida de José Antonio n^ 5, 
antes Alta; liúda por la derecha 
entrada con las de los heredaros 
de D. Pedro Beigvador, por la 
izquierda con la de los herede 
ros de D. José Guidá Arenas y 
por la espalda con la de los su 
cesores de D. Juan Díaz, ocupa 
una iextensión superficial de 
ochenta metros cuadrados v se 
compone de sótano bajo, princi- 
cipaí. seeundo y cámara distri
buidos en varias habit-^ciones. 
Se baya inscrita en el Registro 
de la Propiedad y está tasada 
pericialmente en ciento cincuen
ta mil peseras.

D dn en Haro a 14 de agosto 
de 1956.

Ib4

EDICTO
1313

D José Alberto Marín Mora 
les, Juez de Primera Instancia ac
cidental de esta Ciudad y su Par
tido.

Hace Saber que por este Juz
gado se tramita expedienta de 
dominio a instancia de don Jesús 
Manuel y doña Sara Cerezo Co
rral, mayores de edad, solteros, 
vecinos de Nájera, sobre reanu
dación del tracto sucesivo de las 
dos fincas siguientes:

1 .—Huerta en la Pedregosa, 
de una fanega, o sean 20'96 áreas, 
linda Norte, Sara y Jesús Manuel 
Cerezo; Este, senda de servidum 
bre; Sur y Oeste, Florentino 
Alesanco.

2 .-—Huerta en La Pedregosa, 
de cuatro celemines, o sean 6'98 
árers, Jinda Norte, María y Mar 
ciana Cerezo; Sur, Sara y Jesús 
Manuel Cerezo; Este, senda, y 
Oeste, Florentino Alesa neo.

Y sobre Inmatriculación de las 
tres siguientes:

1 —Viña en Cascajares, de fa 
nega y media, o sean 3! ‘44 áreas, 
linda, Norte, carretera de Logro 
ño; E"te, Ignacio Hervías G’^r- 
cía; Sur, Jesús Asensio; y Oeste, 
Marciana Cerezo.

2 .—O^ra Viña en Cantos Blan
cos, de 31,44 áre’s, linda Norte, 
Primitiva Plaza Rodríguez; Sur, 
río; Este, Josefa de Miguel; Oes
te. Bautista Nalda.

3 —OtraViña en Cascajares 
llamada también El Redondo, de 
una finegíí o sean 20 96 áreas, 
linda N''rte, Agustín Fernández 
Sur y Este ribazo; y Oeste, Be
nito Fernández

TITULO las adquirieron por 
cesión que de ellas les hiciera en 
documento privado s u finad 
abuelo D, Manuel Cerezo García.

Están catastradas a nombre de 
los promoventes y en los parajes 
de Cantos Blancos, Cantos Blan- 
eos y Cascajares, respectivamen
te.

Y en cumplimiento de lo esta 
bleci ’o por el art. 201 de la Ley 
Hipotecaria y por el valor que 
rssulta a las fincas según el liqui 
do imponible se ha acordado la 
publicación de este edicto en el 
B. O. de esta Provincia para que 
cuartas personas ignoradas pue 
dan ser perjudicadas por la in 
matriculación pretendida puedan 

comparecer en el ^expediente 
dentro del plazo de diez días al 
de la publicación, alegando, lo 
que a su derecho convenga, fe?’

Dado en Nájera a treinta y uno 
de julio de mil novecientos cin
cuenta y seis.

1145

Servicio Nacional del 
irigo

CALENDARIO DiE RECEP
CION PARA EL MES DE 

SEPTIEMBRE
1323

Número 27/1 Centro de Selec
ción Haro, Abierto todo el raes. 

27/2 id. id.

27/01 Almacén de Alfaro, id.
27/02 Almacén de Arnedo 3, 4, 

ló, II, 17, 18, 24 y 25
Sub-almacén El Villar, 5, 6, 12 

13, "ig, 20, 26 y 27
Id. Encisó, I, 7, 8, 14, 15, 21, 

22, 28 y 29
27/03 Almacén Badarán, i, al 

8, 12, 13, 19, 20, 26 y 27
Sub-almacén San MilMn, 14, .15 

21, 22, 28 y 29
Id. Bobadilla, 10, ii, 17, í8, 

24 y 25
27’04 Almacén de Calahorra, i 

al 6, 10, 13, 17, 20, 24 y 27 
Sub-almacén de Autol', 7, 8, 14 

15, 21, 22, 28 y 29
27’05 Afmacén de Cervera. To 

do el mes.
27/06 Corera, kl. id. 
27/07 Fuenmayor, id. id. 
27/08 Haro, id. id. 
27/09 Leiva, id. id.
27/10 Logroño, id. id.
2^1 ÏÏ Náj’era, id id
27/12 Santo Domingo, id id
L'ogróño25 de agosto 1956.

EL JEFE PROVINCIAL
1155

flnunciof Oficíale!

EDICTO
1332

Habiendo sido aprobada por 
este Ayuntamiento la Ordenanza 
Fiscal sobre Bebidas espkituosas 
y alcoholas que ha de regir a 
partir de primero de. enero de 
1957, queda expuesta al público 
en el tablón de anuncios de este 
Ayuntamiento por tiempo regla
mentario, durante el cual pueden 
presentarse las reclamaciones que 
se estimaren oportunas.

Torrecilla en Cameros, a 31 de 
agosto de 1956.

El Alcalde,
T163

EDICTO
1329

Por el presente se convoca a 
todos los propietarios de fincas 
rústicas encílavadas en este térmi
no municipal de Triólo, suscepti
bles de riego con él Canal del 
Pantano de Mansilla, a una re
unión general que tendrá fugar 
en las oficinas de esta. Comunidad, 
sitas en ef Ayuntaraienfo, el pró
ximo día 14 de octubre, a las ii 
horas, en primera convocatorfa y 
a la.s 12 en la segunda, para pro
ceder a la constitución de la Co-

munidad de Regantes de ios 
nales de Riego de la margen de
recha deí Río Najerilla de Tricio. 

Tricio, a 31 de agosto de 1956.
El Presidente,

Ï159
EDICTO

I33Ï
Por el pKazo reglamentario que- 

4an expuestos aJ público en la 
Secretaría del Ayuntamiento los 
documentos que a continuación se 
expresan, al objeto de su examen 
y reclamaciones :

Expediente de transferencia de 
crédito dentro del> presupuesto or
dinario del año actual.

Ordenanza sobre la exacción del 
¿impuesto voluntario de saca de 
vinos cedido por los productores. 

Arenzana de Arriba, a 30 de 
agosto de 1956.

El Alcalde,
ii6i

EDICTO
1330

Por el plazo reglamentario que
dan expuestos ^1 público en lá 
Secretaría del Ayuntamiento ios 
documentos que a continuación se 
expresan, al objeto de su examen 
y reclamaciones :

Ordenanza sobre la exacción del 
impuesto voluntario de saca de 
vinos cedido por los productores.

Expediente de transferencia de 
crédito dentro deP presupuesto or
dinario del año actual.

Tricio, a 30 de agosto de 1956.
El Alcalde,

1160
EDICTO

1292
Por spacio de 15 días, y, a los 

efectos que determina el artículo 
691 de la vigente Ley de Régi'- 
imen Local, ueda expuesto al' pú
blico en tablión de edoctos de este 
Ayuntamiento, el expediente de 
suplemento de crédito, con cago 
al superavit del ejercicio anterior, 
para pagos urgentes e inaplaza
bles.

Albelda de Iregua, 23 de agos’ 
to de 1956.

El Alcalde
1123

ANUNCIO
1296

Habiendo sido aprobado en prin 
cipio por la Comisión Permanen
te de este Ayuntamiento expedien 
te de Habilitación de Crédito, 
procedente del superavit resultan
te de la liquidación del ejercicio 
anterior y pra atenciones inapla- 
plazables en el actual, conforme a 
la facultad que otorga a las Cor- 
iporaciones Locales e artículo 691 
del Texto refundido de la Ley de 
Régimen Local, se expone al pú
blico por término de 15 días a los 
efectos de examen y reclamacio
nes.

Cenicero, 20 agosto de 1956.
El Alcalde,

1127
ANUNCIO 

' 1306
Acordado por este Ayuntamien

to; la prórroga de las Ordenanzas 
de exacciones "víigentes, y aproba
ción de'las nuevamente formadas, 
las cuaites han de regir para el 
ejercicio de 1957, y ^e conformi
dad al artícu'iq 109 del Texto Re
fundido dél Régimen Local, que
dan expuestas al público por ell 
plazo de quince días, para que 
los que se crean perjudicados^ 
puedan entablar sus reclamaciones.

Nalda, a 27 de agosto de 1956, 
El Alcalde,

1137.
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